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Adiete; 11.11  Lao leyea obligarán en la Penirtaula,
Baler.ren y Canariam,, ti loa veinte diste de au proseo>

pc(ón i cuefiete no ae climposiorie otra con, ea aneen.
de hecha la rantedgarri6n e! ella goa termine /a !mear
alón de la ley en la Gaedac oficial.

Art. 2.° La ignorantee do las beyea no enana* de re
anosplimiego. 	 .

Art. 3.° Las leyes no tandrgri efecto retroactivo), si
so dieptuderen lo contrtario.—(C6digo civil viagento)o

Real decreto d Inatruialen de r4 tte:Euero enee
Atticalo 23. Lita Corporaciunes provinciales g idea-

(depile: abonarán, en orimer 15rtiairsta, al Notario 6 No-
lioina que autoricen lae" mobaetaa, lee derechos por ellos
deaengadom y los atiples:mentes adelantados por li mía
aloe, ae31 nozna ida derechon de inaorolón dr lciiinu—neioe

ksa periodicoe oficiateaecOidando de reintegrarse de)
res:latente, al lo hubiere, del iziporte total de .inm referi.
i.ea gastes, de mayo cargo inn, con arreglo g Id diapueete
ea la.reglet 2. 3 	art.

'•f!

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR .

no seenomm 	 reeetail innual. Di ORMEBA Pánntater

3 	 USI Melle 	 • ,4
• 25 Triataes,tre. 	 . 11,,25
• 16 50 Solnielnea. , . 	 22 '50

••33 	 Un an. • 	 v

lehefflfel IlltitO f 4. Metimos de ponto,

de embasta faba 	 eltibele,40a ggeitimait, „4)

NOTA. IMPORJANTE.-- :/dinedlatamente que 16$
aefiore Alcaides y Secretarioa reciban yate Botana/ die-

Las leyea b órdenes y anuncios que se merielen pieb2i-car en lot doktigoos ahilaba se han de reunir 1! Jetapuntico respectivo, por cuyo conducto Ge paleargantleseeditorem 	 pe'de lo: mencionadoz rlódtcoxi.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de1854}
Los señorea Secretario' cuidarán, bajo au al ga estre-cha reaponeabilidad, de conservar los números de este

Boarrai, coleccionados para au encuadernación, quede.-berä verificarse al final de cada año.
ADVBRTIUNCIA.—contorme con la condl.oión 4. adel pliego que ha servido de base para*la subasta, no se insertara ningún edicto- c5,

anUncio que sea instancia de parte sin queate).41en los interesados el importe de su pu- ,blioacoión ö garanticen el pago, ä razón de ,25,
céntimds de peseta por linea ó parte de eilt,'y la venta de números aneltos á 40 céntimos .de peset,d

Jn nava .
Taimeatee.
Seis 12101084

ano, 	 .

•

•

pondrän qiae iro c tan ejemplar ,en el eitio.nle emitiese.
¡Me, dando permanecerá imanta el recibo del nfinacro ai-
guiente,

egenn.z' ,i.4=2Te."4.3&gzicanwaimatingirszadomeelgumiguiz— 	zawainginwypeurmszternagrue
'sic? ti,' 	 1

autoridad, sobre estos nombra-  lo aconsejen circunstancias que ente Mi.
mientos y les ; ordeno que tan neerio, por la.indole de sus 'fundí:44er,
pronto se presente un Inspector esta-en la el:ligación de advertir, consti-
Delegado en el término de las tuye el medio seas apto para au eficacie:
respectivas jurisdicciones le pres-  Considerando que los temores integnin
ten cuantos auxilios les requieran tea .paro determiner en cada ossn las ro-
para el mejor cumplimiento de , naa de ~pral!, 6 sean los aforos pro.
la importante mieión que se les vincules, las demandas de los mercado., !
tiene confiada. 	 la influencia debida las alteraciones tte

C rdoba 9 de Abril do 1919. ' los uredins de transportes y loa ancnear,u;
—El Gobernador civil, Mariano tas de reservar en las n'azar conanmido• e
de la Vega
	 ras por arribos de trigo extranjero, han

rislam	 1.•••n•••i• 	 Jai

de esta Real orden: 	 a4i

	

} 	 REAL ORDEN NUMERO 88 erial.' criando que disponi6ndieee eate
Desaparecidas las circunatanciaa > que Miniaterio	 •ä nniCircular núm. 1219 	 fioar sin demora el pro.

rdotivaron la publiceaión de ia Rea oto cedlaftento de compra del trigo necio-
Por el Excmo. Sr. Ministro de den de 8 del posado mea de Marzo, toda na!, es conveniente preparar la dislribu-

	

kbas tecimi2tos han sido nom- 	 , 	 .4vez que al evitarse con e/la ios excezos ; cuan da Jei s zonas en condje/onea quo hae:brados ie spectores Delegados lo» de la competencia eatrea?, aparadoe:es de III: gan Inda fácil •la aplicación de 'este rr

Real decreto de 7 de Marzo a4 proporciones el cCittingente dieponiblie 1 SI 2 M. el Rey , (q. D, ü ha tetwlajg i
Bado los sellares don Fra.nciscii t en oda zaite productora 'y se ha equili- ' Itienodieponei'que quede rciodifiCacia' la'''
de Cavo y Rodriguez Sampedro l i -bräda el aprovieionanaiento de IeJälfe . , Real orden de 8 del mes pasado en l'illi.''-4
Teniela te Coronel de CaballerfW; rentes mercados coztetalidoree: 	 c galante forma: 	 .

i.
. 	 : 1don Pedro Nogueira y Pavía,Te- ': 	 Considerandn que :ze. deterniinaeiCia det • 1 	 1,° Lea eones de eiájaisic.6e de tri.'ii-

	

. 	 .

riente 'Coronel de la Guardia ci-',.i In zonas da campus de . trigait anaPheOie'! go r pare los Camita de` lbs Sindicatos de-
vii i y don José Croa Conde, Ces ./ -73.acergie . de un mudó definitivo - 6 itialte- ;. fabricantes de harinesaen tanto - co

Urabie, puco esto iría coatra loa 	 ilomter
de,

. 

Pita n deArtillería,los cuales ejer- 	 mil 	 ne este Mlifieterio la ininediata uni-OH 	 ,. 	 i
: 	 ‘ 	 ....	 .--at en esta provincia las lun .- / *landa:mentes ' de su fijación, que buscan 	 del como .r4ador, serán lan'if.t, .eones que se especifican en di- toda la poziblo correnpondercia entre las .i galeatee: ,

cha disposinión, e cantidades di 	 pa r 	 venta y ; El delfadrici.—Mena de su provin-
Por-tanto llamo la atención de 4-i demandanmentadosdeandan de los me 	 consitrai- cia r carlea de Guadalajara, toiedo,'Avi••i' in adores Alcaldes de los pu e- , dores: 	 1 la y Segovia. 	 • e

blog 
de esta provincin; Guardia 	 Considerando, por camal:31watt, que la t Lou de Race.inna y Gerona.--En l&

rn

	

	
e

i. i
civil y de is idependientss de mi rectificación de lea zonas, cada 'ni qce ; de llama, Guadalajara, Avila, Cuenca$ .

...PARTE OFICIAL

Prosidericia M . 008ejo de Ministros
S. M, el Rey Don Aifonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reine Dala Vic.
toriz Eugenia y SS. AA. RR. el Pinci
de de Aatoriaa 6 Infanto, continfian
2ovedg cl ,en en inspottiente Bebed.

De igual beneficia dieftutan 1d2. n densa
persones de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 9 Abril 1919).
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oalesiconforme al capital° 6.° del !! trig :3 ce herestoblecido ä ens debidas roen de adquiskión, 	 •

yPar
n).El de 	 su provincia y en

Huesca hasta Laatanbea.

Los de Casielión, Valencia y Alicia.
te.—Ea sus provincia? rn títuamente y ea'
las de Soria, Teruel, Huesce, Albacete,»,

Ciudad Rea), Badajoz y Cáceres; y los
trigo,: duros y recios, en Sevilla, Córdo-
ha y Cádiz.

EI de Ta rragonia—F.n las de
Cáceres, Huesca y Zaragoza (
comprendidos entre Puebla de

Lérida,.
pueblos •
Hilar

GOBIERNO CIVIL
sido cuidadosamente tenidos en cuenta Cuenca, Ciudad 1:Zral y Badajoz; y losMINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS para la redacción de la parte diepositiva duros, 'en Córdoba y Sevilla

Cádiz.
El de Granads.---En su provincia y en

la de ia64.,

" El de Sevilia.—En suprovineia, C6a.
I dobei Cádiz y Granada.

El de C g diz.—En las miamaa provin-
cias que el de Málaga, incluso ¡ata.

Ei de Córdoba.—En su prnvincia y en
las de Sevilla y Badajoz.

.El de Muroia.—En su provincia, y lor
duros, efl Córdoba, Granada Y Jaén.

I, 	 El Ie Almerfa.—En su provincia y
Granada.

El de • Milaga,—En su provincia y ea
laa de Sevilla, Granada, Jaén, Córdoba y

El de Huelya.—En au provincia y en
las de Badajoz, Cáceres y Sevida,

Ei de jaón.—En su provincia y en, Ciu-
dad k*ai, Córdoba yi Granada...

El de Oviedo.—Ea Act.,frovincia y
León.

El de Burgos. —En su provincia y Pa-
lencia, y para el abastecimiento Je las

Ministerio de Cultura 2024
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em'ain Orlarrreille	 etercer.-.^,elseerprzerw,=earece

fabricnntes de harinas y sus dependien-
tes, viniendo obligados; los Comitéa arre.

parto de los trigos adquiridos en la fore

ma que se establece en el Real decreto

de 10 de Agosto de 1918.
3.° Al objeto de impedir el monopo-

lio de los Sindicatos harineros en la ad-

qeizición de los trigos de su produecidn,
y para facilitar su circulación entre los
Sindicatos adscritos á una Zona de co m .

pra, se establece que á todo Sindicato
harinero de provincia productora que di-

ficulte 6 entorpezca viciosamente la Ball-

t, da de toa trigos para otro Sindicato au-
1 torizado ä comprar en elle, le sard prohi-

bida la de las harinas de au fabricaei6n ä

otras provincias. Esta misma prohibición

se hará extensiva 1 la provincia en que. ,
no haya existencias de trigo suficiente

para su propio consumo.
4.• Queda totalmente prohibido 1 los

Sindicatos harineros pagar los trigos á
mayor precio de 48 persetas los 100 kilo-

gramos, tau legal sobre vagón en esta.
ción de procedencia 6 en las flibricas de

aquellos que se transporten en carros. Al
incumplimiento de esta disposición, este
Ministerio inspondrd las sanciones á que

hubiere lugar.
6.° En ningún caso, con alinda pre-

texto, y bajo su mita estrecha responsa-

bilidad, podría les Delegados realizas.
compras de trigo en nombre ni por cuen-

ta propia, sine en todo caso en repreuen-
taca% y por cuenta exclusiva del Sindi-
cato que les bebiera nombrado para ello,

y ne podrán almacenar en locales pro-

pios ni retener el trigo que adquieran

4
Los Delegados de compras de los

4
Sindicatos autorizados para adquirir trigo ...*
enrovincies distintas de la propia, Inex- 1sple

caesi iimente se pondrán de acuerdo con

los del Sindicato harinero provincial en

cuanto el precio máximo que hubieren
de pagar por el trigo que adquieran, que
tendri por limite el de la tasa sefialado

por el Ministerio de Abastecimientos.
Cada diez alias, y en emito en que con-
signardn su conformidad loa vendedores, 1

si no lo hicieren separadamente, darán
cuenta les Delegados de compras de los
Sindic %toa harineros al Gebierno civil de
la provincia de los contratos que hubie- i

, ren formalizado, expresando los nombres
de los vendedores del Sin-licito compra. i

doe y del precie de adquisición. 	 1

..ed._ Los Gobernaderee civiles ceidarin de

mo, y conforme 6 lo en ella establecido,
podrán los poseedores de trigo ofrecerle
en venta al Ministerio de Abasteciml a-
toe en los casos en que se negaren d ad-
quirirlo los respectivos Sindicatos .de fa-
bricantes de herirme.

Quedan derogadas las disposicio
que se opongan ä lo establecido ende p
mente Real orden.

Lo que de Real orden comunico it V
para au conocimiento y demás efec
Dios guarde 1 V. I, muchos anos. Mat

6 de Abril de 1919.
LEONARDO RODRIGUEZ.

Seftor Subsecretario de este Ministerio.
(«Gaceta> 7 Abril 1919)

fábricas enclavadas en el partido judicial
de Miranda de Ebro, en las provincias

de Aleve y Logrero,.
El de Santander.—En su provincia,

Palencia y la parte occidental de la pro-,
vincha de Burgos.

Loa de Vizcaya, Aleve y Buip6zcoa.—

En aus proyincies mútuamente y en Na-

varra, Huesca, Soria y Teruel.
El Sindicato de Zaragoza podrá asi-

mismo comprar en la provincia de Goa-

dealajare, en Ios pueblos comprendidos

entre el limite coa Soria y la estacada

de Jadra que.
Los de Valladolid, Salamanca, Zame•

ra y Pa l encia—En sus pr6vincias mfitna-

mente y en Cáceres, Badajoz, Burgos,

Avila y Segovia.
El de Avila.—En su pr ovincia y eia la

de Segovia.
El de Segovia.—En au provincia y en

la de Avila.
El de Ciudad Real.—En su provincia

y en /as de Toledo, Cuenca y Jaén.
El de C6rdoba,—En tu provincia y en

la de Sevilla.
El de Navarra.—En en provincia y en

la de Logrofio y en loa pueblos de So.
fuentes, Sea y Catiliscar, de la provincia

de Zar goza.
El de Soria.—En so provincia y en los

pueblos de Riza, A1116n y Corral de

A1116n, de la provincia de Segovia. 	 -

El de León —En au provincie y en la

de Zamora, pudiendo á su vez Zamora

comprrr loa trigos en In provincia de

León.
El de Les lbacete.---En au provincia y en

los pueblos: de San Clemente y Belmonte

(Cuenca), y en todos les situados en la
parte Sur de los mismos, entre les que

te encuentran Mote del Çuervo, El Pe:

donoso, Peelrofieras, Las Mesas, Pero.

amargo, Ei Provencio, Caeasimarre y

Q uintenar.
El de Cuenca.—En su provincia y en

los pueb'es de Santa Cros de la Zarza,

Cabeziimesad a (Toledo rden el partido

judicial de CasasibäKez (Albacete).

Los fabricentes que per la sitoeclin

especial de au provincia 6 por haber en

las ademes escaso :lamiere:de ellos 6 per

otra cansa, no eatovieaen indicados, po-

drán agruparse con los - de una 6 mis pro-

vincias en un colo Sindicato, en virtud

de acuerdo del Ministerio rde Abastecí -

mientes, previo informe de las Juntes

provinciales de Subaietenciss correepon-

dientes.
Del mismo modo podrá el Ministerio

autorizar i cu fabricante de una provine

cia para formar parte r del Sindicato de

otra provincia limitrote cuando circuns-

tancias especiales ai lo aconsejen.

S.° Queda autorizada la compra de

trigo exclusivame nte ð los Comige de

lee SindicilOibarineros', y datos A eta ver

nombrarán los Deiegados ea los pueblos,

sin iiiile .'eilJningú n casi puedan mirlo los
dittl 	 - 	 ,¿

; fuera de los graneros del vendedor,de los
E que necesariamente saldrá para ser trans-

portado, sin deteecidn alguna que no es-
r> tuviese justificada, 1 la Marica de su des-

tino.
Los Alcalde cuidada teveramente del

estricto cumplimiento del precepto ante-

rior, y deneanciarán1 les Tribunales y 1

este Ministerio, como culpables de acapa-

ramiento, al Delegado 4 Delegarlos que

adquieran trigo en su nombre 6 por se

aneada, al que le retuviere indebidansen.

dedor después de formalizado el contra-
te erg ea poder 6 en el granero del ven-

to, efreciándelo, vendiéndolo 6 camina 1

dolo al Sindicato sdcpairente á mayor pre-
dio del que realmente hubiere percibido

el vendedor, y que en ning6n caso podrá
exceder del de taca fijado por este Mi-

nisterio.
6.0 En el plazo de diez días, 1 contar

de la inserción de esta Real orden en la
(Gaceta de Madrid», comunicarán todos
lot Sindicatos al Gobernador civil de la
provincia respectiva loa nombres de loe
Delegados de compras que en ella les re•

presenten.Dentrö de íos tren días siguien-

tes se insertará le relación de los mismos

en el BOLLTIN OFICIAL, y sin pérdida de

correo se remitirá un ejampler del rtie.:

;sido periódico al Ministerio de Abastecí-

mie n toa.

re-

.
Os,

rid

	MIMO

GoBtEteo CIVIL
comprobar la exactitud de les datos re-
mitidos por los Delegados, contrastinde-
les con los daplicadoe de lee gniati expe-
didas, que remitirán los Alcaides respec-
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Nfina. 1.201

Sección de Obras Púbileal
AGUAS

tiaras 1 Ii Junta Provincial de Subsiaten. Dou Mariano de la Vega Inclán, Gol
cima, y cuantos otros justificantes quisie• ' 	 nadar civil de esta provincia
rari reclamar de dichas autoridades lo- 	 Mago saber: que en este Gobiernc
cales. 	 !, ha presentado 'a petici6n de nprovec

8.° Los Delegados de comp ran &miga miento de agua del río Genil que se

ponavbilidad por los Sindicatos harineros 
s talla en la siguientenados libremente y bajo su estrecha res-

Nota extracto:
podrán ser suspendidos 6 destituidos por Don Francisco A. de Nora y Atriate
este Ministerio si realizaran actor de es. vecino de Madrid, solicita la canees
peculaci6n en el ejercicio de aus rancio- de aprovechamiento de un salto de
nes, sin perjuicio de cuentee- otras san- en el río Genil yes citado, que vedija
dones puedan imnondraelen, conforme ä • como fuerza motriz para la produce
las dispoticiontia vigentes. de energía eléctrica con destino á apli

9.° Loa Sindicatos de fabricantes de clones Industriales.
harinas tio podrán negarse en modo al- La cantidad de agua que se preter
guno ä adquirir el trigo que se les ofre- 9 utilizar ea de 20 000 litros por segun
diera en venta por SUS poreedoree 1 gre- ' siempre que lo9 lleve et río, mediante
cio que no rebase el de la tasa fijado per Construeción de una presa de 4 met
este Ministerio si no justifican cumplida- de altura que estará emplazada á ni
mente ente el Gob srnador civil de la pro. 150 metros aguas abajo del río Armo
vincia, y en su caso ante el Ministerio de su curonacidn qu dará g 4 , 88 metros I
Abastecimientos 6 ens Delegados inspee- debajo de ' una cruz graveda n una p
toree, que tienen existencias airnecenioles drei roja de la margen derecha. Del 4

en fabrica en cantidnd suficiente por lo tremo derecho de la presa arranca
menos para el consumo de 13 provincia canal de condttecidn de unos !tefe kle
durante un mes, no computindose á di- tros roe termine en le casa de maquin

nada el Sindicisto. 
Si por ene condicio- la cual se enlicite ereplavr en terrercho efecto la harina que tuviere alemce-

/I de dominio público corre pondientes ä
ces de suciedad, por en inferior calidad, ribera y canee del do y en cuyo por
escaso rendimiento ú otra justificada cae- . vuelven /as aguas al mismo.
ea se negase el Sindicato á comprar el / 	 El salto que se pretende utilizar es
trigo ofrecido en el precio que exigiere el 17,08 metros.
vendedor, por estimulo excesivo, podrá 
éste recurrir en su queja al Gobernador

de
do,

la

50

ha.
de.

ca •

de

er-

te

en
al

a

e
Dl

os
I I.
a

•

Todas las obras que se proyectan tal

rin emplazadas en el término municil
civil de la provincia, quien, después de de Puente Genil, de esta provincia, y
oir al Sindicato harinero que lo haya re- .i.1 el de Badialatoaa, de la de seno.

	chanclo y á otra persona imparcial com- i 	 Se solicita la imposición de servidos
ä

patentellenalarl el precio f. que haya de 3 -bre forzosa de acueducto y de estribo 1
1 pagarse. 	 presa 6 igualmente ia ocupación de 1

Contra el acuerdo de tos Gobernado- ! terrenos de dominio público necesari
1111

	

res civiles fijando el precio del trigo en 2 	 • 	 d l 	 • •	 A 	 ägt
! 	

i para la instalación e a c.ea de ro
› el caso anterior podrán a l zarse los vende- uns
f, dores ante el Ministerio de Abasteeirnien- ; nao y para el espigó de defensat misma qne se deta la en el proyecto..
! tos. 	 ! 	 Lo que de conformidad non lo Prev
! 	 10. Queda subsistente its Real orden ' nido en el art. 15 de la Inatroccidn de 1

1 de esse Ministerio de 20•de Enero últi . 1 de Junio de 1883 y art. 13 del Rea l d

	nana'
Ministerio de Cultura 2024



	

:c 	 ir"..3intl

10 DE .ABRIL tZ 1910
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/93Cet,"

enece

Nómero
del 	 Ex-
p diente

Nombre de la mina Mineral Término municipal

7675 Canea Vacas Hulla Montilla
7717 Virtudes Hierro Santa Eufernla
7740 La Manzana Ideen Pomadas
7760 Cara Buena Idem Santa Enfernia
7787 Santa Fidela Hulla Fuente °beberla
7792 Esperanza Hierre Montero
7800 San Jorge Idem Idem
7801 Juana Hemem Ideen
7818 La Africana Nornachueios
7868 Leopoldo Idem Torrecampo
7869 Pelele Ilem Ideal
7874 Dios y el hombre etella Fuerte Obfrjuna
7902 Natividad Hierro Idem

nIIIMOMaamaamanommimimmallanla

D. Francieco Luque Aguilar
▪ Michel S. Koury
a Jalan González Maneen°
» Michel S. Koury
e Camilo Sanchez y Sanchez
a Reequiel Sanchez Mohedenn

Sdad.Comptoir Francais de FerroTangatene
La misma

D. Dionisio Recondo
• José Alcintara Palacio

El neiarao
D. Junten Maldonado

e joaquin Molnito Esquina

CUERPO DE INGENIEROS DE MIN 	 de

Na habiendo presentado loe Interesada de loa registros mineros que á continuación se detallan, el papel de reintegre H ..,
rrespondiente á los derechos de Titts i o de propiedad y superficie dernarceda, dentro del plaza legel, el lamo Sr. Gobernador c 1 .
vil, en decreto fecha 5 de loa corrientes, se ha servido declarar fenecido y ein curso los registres, y frene° y regiatrable el temo
no demarcado á los mismos.

Núm. 1.185

Lo qu e de orden del ritmo. Sr. Gobeinador civil ze publica en este periódico oficial, para conocimiento de loe intentado"

Córdoba 5 de. Abril de 1919.—EI Ingeniero Jefe, Luis E3pinu y Czspo.

y en general.
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1.0"
creta de 5 de Septiembre de 1.9i8 se pu-ozeor 	 oro, e
bife& en este periddicp oficial negalando
un plazo de treinta días, durante el cual
pueden presentarse en este Gobierno lau
reciamaciones que sean pertinentes con-
tra la petición, quedando de manifiesto
el proyecto durante e t mismo plazo en la
Sección de Obras Públicas, calle Madera
Alta, núm. 5, duplicado. 	 •

Córdoba 3 de Abril de 1919,—Maria-
no de la Vega Inclán.
mor.

ENhTERID DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Las oposiciones á Ji: tren
plazas vecantes de Inspectores provincia-
les de Senidad, convocadas por Real or-

den de 23 de Mayo de 1918, debían ha-
leerse celebrado en el mes de Octubre;
más la extensa epdemia de gripe que he.
mol padecido en los últimos meses de ve•

rano y todo el otoño ha imposibilitado su
realización.

Ef3t e emiameireircorstanclas fueron cau-
ta, sin duda, del escaso número de soli-
citantes, pues no pasaron de once para

las tres plazas; proporción notoriamente

desfavorable para una buena selección;
pues teniendo en cuenta los aolicitantea
,que no llegan á verificar loa ejercicios, y
la no mesa proporción de opositores que
na alcanza /a eprobac'ón de los ejercicios
en todas las oposiciones, se comprenderá
las lonches prnpabilidades de que queden
plazas sin cubrir.

Esta suposición adquiere todavía ma-
yor fundamento si se tiene en cuenta que,
debiendo gregarse las vacantes que ocu-
rran hasta el momento de verificarle loa
ejercicioa, serán prob.blemente cinco las
plazas que hayan de proveerse.

A eeto debe añadirse que el Proyecto
de Presupuestos p resentados ä las Corten
mejora extraordinariamente le situación
de loa Inspectores prov I ncielea, facilitan-
do el que se sientan atraídos elemento.

lile, por estar ventajosamente colocada,
hablan renoneiado á plazas que' ¡penas
ofrecían porvenir.

Teniendo en cuenta iss razones al:sur:-
ladee, y mirando al nerfeccionamiento de
los servicios públicos;

S. M. e/ Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Que se amplie la convocatoria de
23 de Mayo ill i thno, para el ingreso en el
Cuerpo de Inspectores provinciales de Sa-
ldad, fijando un nuevo plazo para la ad-

misión de instancias.
2Y Que los aspirantes que reúnan las

condiciones qne se sedan en el Regla-
mento de igual fecha, Gaceta de 1.° de
Jun io Siguiente, presentarán sus instan-
cias en ea* Inspección General ä partir
d 'l dia 1.° de Abril próximo, y serán ad-
Oilidas hasta e! 30 del mismo, debiendo
"ompeflar loe documentos para scredi- -
te los extremo, f que e/ Reglemento

tnenCknadO h ce referencia, unida y con

n, 	 1 a.. n.

el correspondiente lindice de los Vemos,
De Real orden lo digo á V. I...para su

conocimiento y demás efectos. Dios guate
de ä V. I, mochos años. Madrid 31 de
Marzo de 1919.

GIMENO.
Señor Inepector General de Sanidad.

(«Gaeeta» 4 Abril 1919).

Cado de Ingelieros de Minas ..
JEFAU7RA E CORDOBA

Núm. 1.218

Por decreto del señor Gobernadór civil
de la provincia dé fecha 8 de loa corrien-
tes, ha Ají:mató: ifue para dar cuhipli.--
m i ento á lo que determina el vig gbte Re-
glamento de Policía Minera, sobre expio.
tacionen de canteras y allanas, en eata
provincia; procédase por los Alcaldes de
los términos donde radiquen &chis ex-
plotaciones, ä dar conocimiento ä la Je-
fatura de Minas de Córdoba de lii mis
mas, con expresión del término munici-
pal, paraje, propiedad del terreno, clase
de explotación, naturaleza de la piedra,
osos ä q dentina, operarios emplea..
dog de 18 ä 18 años, de más de 18 eiío3
y total de obrera; duración de la joma-
da, número total de jornales, precio me •

dio, aparatos empleados mecánica 6 hi-
tiran icoa 3 y fuerza en caballos, voltaaaen
arrancado en m3, valor del m3, diataucia
al ferrocarril más próximo, medios de
transporte hasta el ferrocarril, acciameee
tea desgraciados y clase de los mismos,

director encargado de loa trabajes y titu-
lo que posee.

Córdoba 8 de Abril de 1919.—El Go-
bernador civil, Mariano de la Vega In

clán.

Núm. 1.200
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber; que la Seise de Gobierno
de esta Audiencia, ha hecho los nombra-

mientos que ebneten en la -certificación
adjunta, y que en cumplimiento del ar-
ticulo 7.° y regia 8.1e del 5.!'y 3.° del 11
de la ley de Justicia municipal vigente,

se hace público á los fines de la citada
regla 8.a y de ha 4 ° del artículo 11 de la
misma Ley.

Sevilla 31 de Marzo de 1919.—Alfredo
Santo.

Dan je fes Franchy y Roen, Secretario de
Gobierno de la Audiencie territorial

Sevilla.

cia Me drid.
Santaella.—Fiecni Suplente, don José

López Gonzelez.
Hornachuelos.—A djunto, don Manuel

I

mero Hurraoo Sancho.
Carde ¡a, — Adjunto, don Francisco Va-

can Moreno, en sustitución de don Pedro
Rico Fernández.

Idem.— Adjunto, don LocasGarcia Ca-
nte, én tiliatitoción de don José Guzmán y
Guzmiri.

Iden2.—Adj jnto, don Gonzalo AndiSjili
Fernández, l 'ér. sustitución de don Andrés
Dueñas Sánchez,

Y de orden y con el ojeo bueno del
titulo. Sr. Riesidente, libro esta certifica-
ción para stí inserción en el Baremo rAFF.

CIAL de la provincia de Córdoba, en Sevi-
lla ä 3f de 93.4arzo de 1919.--José Fuá-
che, y Roca.— V °B.°: El Presidente,Sonte:

I° Tercio de la Guaita *II

Näre7. 1.214
Akstkinawilcs

Neces itando adqbirir este Tercio 300

de Ca-

,1 P.i 4130P:9Adema Territorial de se lla .1 Aliguez Nieto, en sostltdn dlas de don n-
dréa Fernández Ortega.

Idem.—Adjunto, don Manuel Morón
Granados, en sustitución de den Baldo-,

—Certifico: que. por le Seis' 'de Gobierne
de esta Audienc1e, pe ha acordado que se

t e
anuncie en el Burilo Ovictee de la pro-
vincia de Córdoba, los nombremienton e
hechos en la misma que á continuación j
ae expresan, ad como el nombre de lea parea de median botas para tropa
sustituidos, balleria del Cuerpo con sujeción al tipo
Término munlcipal.—Cargos.—Nombra- que se halla de manifiesto en esta Sabina-

dos, pacción y Comandancias de Cebelleria de
Rute.—Juez, don José Marrón Ariza. 	 t Córdoba y Sevilla, me anuncia por el pm-
Fuente Palmerin—Juez Suplante, don lente, para que loa constructores que le

Fabiln Luengo Fernández. 	 deseen 12̀ 	 presentarresentar modelos 	 rY 13 0.Almodóvar.—Joez Suplente, don Cris- j peasicionee, hasta el dia 24 del actual, ti-túbal Cañero Ponce.
las catorce y treinta, en cuyo día y hora,

Pueblonuevo del Terrible —Juez So- se reunirá la Junta económica del mismo
plente, don José Pando Jiménez, para su zdjudicación, siendo de cuentaMontilla.--Fiscai, 

don Cristóbal Gra- de loa concursantee loa gastos de envio y

devolución de los models, y del que se
le adjudique, el importe de los anuncios.

Sevilla 8 de Abril de 1919.—El Coro-
nel Subinspector.
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Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.220

.424.32CULlet *al

La Coropenda Arrecdataria de Contri-
badanas de esta provincia, en uso de late
facultades que le estdn concedidas, hd,
acordado nombrar euxiliaree del Recauda
dor de la zona de Cabra, ä dora Evariato
Blanco Moreno y ti don Rafael Cordón !

Mund; dejando cesante á don Joaquín

Cros, que venia ejerciendo dicho cargo
en referida zona.

Lo que me hace público por el presen-
te ä fin de que llegue g conocimiento de

todas las Autoridades y contribuyentes ä
aus efectos,

Córdoba 9 de Abril de 1919.—EI.Te-'
aorero•de HaciendaeEduardo de la Vegin 5

OBRAS PÚBLICASi

de la propiedad de don Antonio Prez

Codeo, vecino de Fuente Obejuea, y á

S. con la mina La Rizafa, de la Com-

pañía de M. Z. Anye al E. con la mina

Liris; desde dicho perno de partida en

dirección O. se medirán 400 metros y

primera estaca; si S. se medirán 200 pa-
ra segunda; de esta al E 400 y tereera;
desde esta al N. 200 y cuarta; quedando
así cerrade el perímetro de las veinte

pertenencias que se solicitan.
Lo que se publica de orden del eeftor

Gobernador por medio de este edicto pa•

re quepa el término de treinta díts;pue-

dan producir las reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, loa que ce
crean con derecho para ello.

C6rdolea 5 de Abril de 1919.—El In-
geniero jefe, Luis Espina y Capo.

Comandancia de la Guardia ciTil
DE CORDOBA

I alón celebreda:ayer ecord6 que los con-
! tribuyentetnesociados que se- han de de-

!signar por sorteo para formar parte de la
Junta municipal se dividan en aiete sec.

•, donen en Informa siguiente:

MONTILLA.—Nmn 1.118
Cédula da notificación

Ea el expedienteinielo de faltas ad-
mero 125 de 1918, seguido contra Mo-
desto Rarairez y Gonzalez (e) Cachorro,
natural de Nueva Carteya, vecino de Mä•

,ae
lagi„ donde eetuvo domfdidado en le ca-
Ile Huerta del Obispo, número diez y
sebe sobre oso de armas sin licencia, se
dictó sentencia por et Tribunal munici-

'• 	 '
pal

; 
de esta ciudad con fecha eatorce de

Mayo de mil novecientoe diez y ocho,
cuya. parte disposiva dice asi:

Fallamos: que debemos condenar y
condenamoa á Modeeto Ramirez Gana-
lez (a) Cachorro, la multa de cincnenta
peaetatey costaio rne declare el comiso de
la navaja'y revólver ocupado!, que que-
daran definitiva'mente en poder de! Co..e

,e Tendente' del presto de la Guardia civil,
en cuyo poder obran',

Así por esta mamara sentencia, defini-
tivamente pagando, que eerti rectificada

derechos reales VIO hubieren devengada

los actos sujetos ä los mismos, advirti64-
dese que dicha declaración ha de presea-

tersa pur duplicado y por cada finca de
' 17

las que hen de ser ebjeto de alteracidn;
así como que transcurrido el ' plazo que
para ello se concede, no será admitida
ninguna de la. que con posterioridad se
presenten.
i Palma del Río 1.0 de Abril de 1919.—

: J. Muftoz.
5 MONTILLA, —Núm. 1.218

/
Don Manuel Herrador Pedraza, Alcalde

g. 	 presidente del Excmo. Ayuntamiento
e matitucional de eeta ciudad.

Hago saber: que la Excma. Corpora-

ci6n municipal de mi presidencia, en se. '?t.

Primera sección
Diez contribuyentes 'per territorial 	 - ' á /49 pstrtea en forma legal, lo pronun.

Segunda secci6n 	 ciamos, maudamor y firmamos. —F. P.

	 •nitimerter.,"_segazzztrzig."

En la imprenta de este peri6-

tszen La Opinión

dice h&' Midieres para ertininta

aires; Fea de vida; Cargaremos

y Cartas de pago "pira Apifl .

tan:tientos y resibot de icquilk

e
..—nrauli o Laporthla,

IIDLICTIli OFICIAL DE LA IPROVIJICIA DE GO12310111A

Núm. 1.217
Siendo necesario contratar el arriendo

de un edificio para el servicio de la Guar-

dia civi l del puesto de nueva creación en
la villa de Los Blezquez por tiempo in-
determinado y precio quinientas cuaren-
ta pesetas anuales, pagaderae por el Mu-
nicipio, se invita ä los propietarios y ad-
ministradorea de fincas urbanas enclava-
das on /a expreer-da pob'acinn, ä que pre -

sente tul proposiciones extendidas en pa-
pel del timbre de la clase 11.', ä las doce
del día en que cumpla el término de
treinta días de publicado este anuncio, al
Jefe de la Línea de Pueblonuevo del Te-
rrible, in la casa cuartel del Instituto de
dicho pueblo, donde se halla de mani•
fieeao el pliego de has condicienes que ha
de reunir el edificio que se solicita. Lat
proposiciones deberán expresar: El noisi-
bre y vecindad del proponente; si es pro.
pietario 6 su representante legal; calle y
númere donde se halle situado el edificio

ne se ofrece; 	 recio del arriendo la
f.!

	

Núm. 1.189 	 -4 	 q 	 ; 	 p 	 . 	 _

Número del expediente 8,048 	 manifeatadÓn que se compromete ä cena-

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe pfir todas las condiciones consignadas en

del Distrito Minero de Córdoba. 	 el pliego de concurso.

Hago, releer: que por don Fernando 	 Córdoba 6 de Abril de 1919.—El pri-

Ruiz Negalea, vecina de B6lanez, se ha mer Jefe, Vicente Meng.

presentado endeleGobierno , eivit de matar-4
UNTAMIENTOSprovincia na instancia fecha 28 de Mar-

3'
zo de 1919, solicitandooe le concedan 20

0ALMA DEL RIO.—Núm. 1.208
pertenencias de /a mna 	 rtoznicedalan. _ 	 i 	 de 	 -Donjoiita muficz M-oradea, Aloetele-canne
Panaderoo, de mineral hulla, alta en el 	 tionalenal de esta eiedsen

término de Béltnez y sitie denominado 	 Hago saber: -que los propietarios de ea-
.

Dehesa de Fuente Vence, nropiedant. de. te tármina por territorial 6 urbana qtee'
doña Manuel& Lezauo Heyontsecina ete- harn sufrida alteración en lalriqueza per,

'
Malee; cuyo registro le ha 11100 acianja-ar ca tespa , en vir tud de las cues preceda,

tidoluan decreto ,dele sena, .Gobernador.1 Introducir alguna variante "enl,ioa reep -
de 3 de Abril de 1919, salvo mejor de"- ffeoa apéndices que , se forMen pare el'
techo, bejo la aiguiente denifenación:, 	 .,próXimo ano de1920 e.stiia en la obliga.

Se tendrá por pauto de perticist una c.- , eónide presentar eçi lad Secnetark del

licena de mento metro de profundidad Ayeatntenalento durante el: presente nada
medio de ancho por cano de largo; dicha 1 de brI1 de clarac ión de las que deban

calicata- se enoueeetra entre a y N . fi t.' compednderao en aquello!, aconnpartadna

490 .iennos 450 metros -próximamente 'de loe documentos que la produzcan y

de la linde de la mina Semi& Romale, de TO13 que Remeten haberse pegado Mi„

PROVINCIA-DE CORDOBAJ
n ea-^–teen.i.

Núm. 1.202
etahnonnezemdeze, -

En cumplimiento de la orden de Ia nao . e

trisinea Dirección General de Obras Pú- i
blicas de 29 de Marzo último, se hace imel

5ber que hasta nueva orden quedan en

suspenso la. convocatoriaa para ingrese
en el personal de peones capataces y ce. I,
mineros de laa carreteras del Estado ea

esta provincia, cuyos anuncios fueron-irle !
necios te ente periódico oficial correepone
diente al día 24 del edad° mea de Marzo

última
dIeo que se hace público en cate peen6- i

dico oficial para general conccimiento.

, Córdoba 8 de Abril de 1919.—El In-

geniero jefe, Antonio L. Berneudez.

Jefatura de Minas
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

I
tenia tan reloj de níquel con cadenancin-
cuenta pesetas en plata y varios docta-

1 ,menton; se cita:y Ilemadä. Jeed 0fori, Ma.

/ luel. Navarro yjuartyoldän, cabro! liC-
1. tnaka paraderos se labran, lee ortati
la noche de autos 	 en le mI 	

t 	 .
¡Om isma

hejfitacIón que et perjüdicado,'ff fin de
ki .qc4 dentro de qeintli die y hora de ibio
!'dote cona parezc a naen tete Jazgedo,d bite
'calle Góngora, sin ndmero, pare declarar

1 en .menclonr,ola causenapercibidce en atró

)e nnuto de para-tira el perjuicio- proceder:ab-.
Dado en Córdoba ä ocho de Abril de

ii. mil novecientos diez y nueve —Angel
f atente—El Secretzrio, LicenciadorePee,
$ ,1, 	 .l.. Pintarlo,

.

liAiStraeli e@ -Justicia

Citaciones y emplazamientos e
m 	 materia criinal

; Bajo los upercibimientoa procedentes en
derechoase cita 6 emplaza por los lee-
n« 6 Tribunales respectivos ä las per-
zonas que á continuaci6n se expresan„

j para que comparezcan di día que se les
señala 6 dentro del tgrtnino que se lee
fija, á contar desde la fecha de la ptabli-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arregle loa articulas 179
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del; Cdcligo Jueticia Militar y 68
de le ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núm. 1 204
LOPEZ MARMOL, Francisco, y Juan

.y Vargas Moreno, de cuarenta y treinta y
cines agua, hijos de Antonio y Antonio
y de Dolc res y Jaseia, viudo y soltero, n a.
tureles de Sevilla y guizi y. vecinos de

rdCóoba; se Presentarle 'en el jtazgedo de
instrucción de Córdoba, sito an !a calla, t
Góngore, illanúneeria, dentro del teirseko
de diez distaid''

1 Tres idendnaornIndustrial en la tarife
primera.

Tercera sección
Uno ideo por idetzoen la tarifase-

gunda.
Cuarta seceinn

Uno por idem 	 la tarifa tercera.
Q ebria sección

"Uno idemlper idena, en la tarifa coarte.
Sexta aecci6n

Idos idem por ídem en (Artes y ofi-
cios).

Siptima;sección
Uno indem pornndena en «Patente».
Y para generenconocimiento se fija el

presente.
Montilla 8 de Abril de 1.919.—M. He-

rrado.

JUZGADOS

CORDOBA,—Núm. 1,205
, Don Angel . Avila Delgado, Juez de iris-

1
	 trección de esta ciudad.

e 	 Por virtud del presente y cumpliendo
lo mandado en eamarionque instruyo

4 por harto en la„'noche den'uno al dos de
,

Marzo ältimo, en la . caea número doce de
i la Corredera, `:de" esta ciudad, á Leandra
P Quintero Ligero denan chaleco que Con-

lonio.—Miguel Alvarez.—Antonio Mar-
gasee.

Y para notificar al condenado Modes.
to Ramirez, que se halla en ignorado pi.

' radero, póngo la presente en' Montilla
5 siete de Abril de mil novecientoe diez y

aneee.—El. Secretario suplente, A. Al-
91 manee.-

n•••n••••••••nn•••n•n
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